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1.- INTRODUCCIÓN 

El objetivo de este documento es establecer una guía de uso para la cumplimentación de la 

solicitud de ayudas al desarrollo sostenible a través de la plataforma ARADO. 

La solicitud de ayuda se cumplimentará on-line, en el portal oficial de la Consejería de 

Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura en la dirección 

web http://www.juntaex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo a través de la iniciativa ARADO. 

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente 

al de la publicación de la Resolución de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.  
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2.- ENTRADA A LA PLATAFORMA “ARADO” 

Los solicitantes utilizarán las claves personales que le han sido suministradas para el acceso al 

sistema informático de presentación de solicitudes. 

Para aquellos administrados que lo requieran, las Oficinas Comarcales Agrarias repartidas por 

el territorio de esta Comunidad facilitarán el acceso a los interesados.  

Igualmente, a través de las Oficinas Comarcales Agrarias (OCA) se facilitará la acreditación 

informática a los representantes (agencias auxiliares) que vayan a colaborar con los mismos en 

la formulación de la solicitud, así como las claves personales a aquellos administrados que la 

soliciten de nuevo. 

 

2.1 Selección del trámite 

Se debe seleccionar la campaña en la que se quiere trabajar y en el desplegable seleccionar 

“Ayudas al desarrollo sostenible”. 

 

3. PANTALLAS QUE SE DEBEN CUMPLIMENTAR 

A continuación, se van a ir exponiendo las pantallas de la aplicación de ARADO donde se han 

de ir cumplimentando los datos. 

Se debe tener en cuenta que, siempre que se cumplimente algún dato, es 

OBLIGATORIO “clickear” el botón de GRABAR. 
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3.1 Declaraciones realizadas 

 

 

 

Lo lógico es que la primera vez que se accede al trámite, se deba iniciar una nueva declaración. 

Se debe clickear en “Nueva declaración” y nos saltará el siguiente aviso (el cual debemos 

aceptar). 

 

3.2 Datos personales y representante legal 

Se deben introducir los datos de notificación del administrado y cuando proceda los datos del 

representante y/o cónyuge. 

Es obligatorio cumplimentar, al menos, un número de teléfono. 

Si alguno de los datos que deben ser introducidos obligatoriamente no se hace correctamente, 

al pulsar el botón de grabar nos saltará una advertencia sobre esta circunstancia, además de 

aparecer coloreados. 

3.3 Autorizaciones 

Grupo de autorizas. - Si se han cumplimentado en la pantalla anterior un nº móvil y e-mail, se 

concede autorización para que se envíen notificaciones. 
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Respecto a la autorización relativa a la consulta de oficio de estar al corriente con la Hacienda 

estatal, en este caso, para que se pueda llevar a cabo es obligatorio clickear en la casilla 

correspondiente. EN ESTE SUPUESTO, SI NO SE CLICKEA, SE DEBE APORTAR EL 

CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE CON LA HACIENDA ESTATAL. 

Grupo de no autorizas. - Se deben clickear aquel/aquellos aspectos/s para los que se opone a 

que el Órgano gestor consulte de oficio (EN ESTE SUPUESTO SE DEBE APORTAR LA 

DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE, LO CUAL SE HACE EN LA PANTALLA 

“DOCUMENTACIÓN”). 

 

3.4 Recintos 

Por defecto, en esta pantalla aparecerá la última declaración de recintos que se haya hecho en 

el REXA por parte del solicitante (aparecerán en rojo aquellos recintos que han sufrido cambios 

respecto a la anterior declaración realizada); en esta pantalla deben aparecer finalmente todos 

los recintos que van a formar parte de la finca. 

Los recintos se podrán eliminar y/o añadir todos, algunos o ninguno en el botón 

correspondiente. 

NOTAS: 

• Los solicitantes a fecha de presentación de la solicitud deberán tener al menos declarado 

el suelo de la superficie para la que se solicitan las ayudas. 

• Si bien, a de tenerse en cuenta que, para proceder al pago de la subvención será requisito 

indispensable la inscripción en el REXA de la superficie total concedida en el año en 

que se procede a la justificación de la acción subvencionada. 

• Los requisitos de aprovechamiento y titularidad exigidos para cada actuación se 

establecen en el Anexo III de la convocatoria. 

 

3.4.1 Añadir un nuevo recinto 

En caso de que se considere oportuno añadir recintos, se debe clickear “añadir” y se podrá 

realizar a través de esta ventana, indicando todos los datos del mismo. Si el recinto no existe, 

una ventana emergente lo indicará. 
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Si se tiene algún recinto consignado en la bolsa de recintos, los mismos aparecen marcados en 

el mapa con un punto rojo, el cual se puede ampliar si se selecciona con la lupa de aumento (

) que aparece en la barra de herramientas (haciendo zoom). 

 

 
 

Pantalla tras hacer zoom, en la que se observan los recintos que se encuentran incluidos en la 

bolsa de recintos: 

 

 

O bien se podrán seleccionar los recintos a través de la pestaña   
que se encuentra en la margen inferior derecha de la pantalla de Recintos.  
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A través de la barra de herramientas, se pueden buscar , identificar , Medida , 

Seleccionar recintos , grabar recintos , imprimir . 

 

Pantalla que se visualiza cuando se pretende añadir un recinto (aparece de color amarillo), una 

vez grabado pasa a color rojo. 

 

 

Esta pantalla, puede resultar de gran utilidad respecto a lo indicado en el artículo 4.4 del Decreto 

129/2016, de 2 de agosto, donde se dice: “A efectos de las presentes ayudas se entenderá como 

finca la agrupación de parcelas colindantes con una única gestión, inscritas bajo una misma 

titularidad en el REXA. Dicha agrupación debe quedar acreditada en la solicitud (Anexo I, apartado 3)”; 

puesto que nos permite determinar la COLINDANCIA de las parcelas (cuyos recintos deben 

estar declarados e inscritos a fecha de proceder al pago de la ayuda) son o no 

COLINDANTES. 

 

 

Si seleccionamos a nivel de parcela, podremos saber todos los  

Recintos que forman parte de esa parcela; esta aplicación es  

Orientativa para la determinación de la colindancia de parcelas. 

 

 

Si alguno de los recintos que van a formar parte de la declaración (finca) han sufrido alguna 

modificación respecto a campañas anteriores, van a aparecer marcados en color rojo. 
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3.5 Propietarios 

En esta ventana se deben incluir todos los propietarios de la bolsa de recintos 
anterior. 
Por defecto, la aplicación marcará automáticamente como propietario de los recintos al 

solicitante. 

En caso de que haya algún propietario de los recintos distinto al solicitante, se deben 

incluir a través de esta pantalla, para lo cual se debe pulsar el botón “Añadir”. 

Se abrirá una nueva pantalla que habrá que cumplimentar y pulsar el botón 

“Grabar”. 

Se nos volverá a abrir la pantalla anterior y “marcaremos” en la margen izquierda 

todos los propietarios de los recintos que forman parte de la declaración. 
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Cuando exista un propietario distinto del solicitante, se tendrá que entregar el Anexo 

II “declaración responsable de conformidad del propietario para la realización de las actuaciones 

solicitadas con las ayudas para el desarrollo sostenible en áreas protegidas, en zonas de 

reproducción de especies protegidas o en hábitat importante y posible firma de acuerdos 

de colaboración”.  

3.6 Propietarios por recinto 

En la siguiente pantalla, se debe asignar cada recinto a su propietario. 

 

A la izquierda de la pantalla y, dentro de la Relación de Recintos”, aparece escrito en color 

verde “Propietarios”, cliqueamos en cada uno de los recintos a los que les debemos asignar un 

propietario y se nos abre un cuadro en el que se observa la relación de personas que pudieran 

ser propietarios del recinto, se cliquea en el correspondiente y se da a GRABAR: 

 

 

Cuando en REXA figure un recinto con más de un titular hay que adjuntar croquis/plano de la 

superficie declarada por el solicitante de esta Ayuda. Esa superficie declarada deberá incluir la 

superficie donde se realicen las actuaciones solicitadas. 
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3.7 Características de la finca 

 

 
 

Hay que cumplimentar obligatoriamente el nombre de la finca. 

 El dato de la superficie sale automáticamente teniendo en cuenta la superficie SIGPAC de los 

recintos.  

 

 

 
 

En este punto se indicará el nombre del Área Protegida, este dato no es obligatorio, no obstante, 

siempre que se cumplimente hay que indicar una zonificación. Para indicar este dato se puede 

consultar la página de Extremambiente: 

 

 

 
http://extremambiente.juntaex.es/index.php?option=com_content&view=article&id=1187
&Itemid=29 
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A través de la siguiente ventana “Cartografía de la Red de Áreas Protegidas para la valoración 

de las Ayudas al Desarrollo Sostenible”, se puede consultar la zonificación según el plan de 

gestión del espacio: 
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En esta parte se declaran los valores naturales, especies fauna y flora y hábitats 

importantes, se debe clickear en añadir y una vez añadida clickear en GRABAR. 

En función de la especie o hábitat que se indique, habrá la posibilidad de cumplimentar sólo uno 

de los campos siguientes, a saber: Zonas de reproducción o zona de uso intensivo o zona de 

campeo. 

Teniendo en cuenta que: 

• Para las especies de flora a valorar, su presencia se considerará como 1 pareja. 

• En el caso de que una finca presente un lek de avutarda, también se considerará como 

1 pareja. 

• En el caso de colonias de buitre leonado y/o abejarucos se tendrá en cuenta el nº de 

colonias de cría. 

• En cuanto a las especies de odonatos, las Áreas Críticas se interpretan también como 1 

pareja, y las Zonas de Importancia, se interpretan como zona de uso intensivo.  

• En el caso específico del Plan de Recuperación del Lince Ibérico, puesto que se trata del 

ámbito de aplicación de la orden y corresponde a la distribución potencial y no real de 

la especie, las Áreas Prioritarias otorgan una puntuación directa de 1 punto y las Áreas 

de Importancia o Favorables darán una puntuación de 0,5 ptos. 

• Para los Refugios de quirópteros, se puntuarán como 1 pareja cuando exista un Área 

Crítica o colonia de cría y como área de uso intensivo cuando se trate de una Zona de 

Importancia o colonia de invernada.   

• LOS HABITATS, SÓLO HAY QUE INDICAR EL NOMBRE, NO INTRODUCIR 

NINGUNA DE LAS 3 CATEGORÍAS. 

3.8 Acuerdos 

En esta pantalla se indica si se ha suscrito algún convenio o acuerdo de colaboración 

con la Dirección General de Sostenibilidad (se consideran Acuerdos de Colaboración 

aquellos suscritos entre la Dirección General de Sostenibilidad y el titular de la explotación de 

una finca en la que haya sido aprobado previamente una Propuesta de Acuerdo de 

Colaboración). 
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Se pueden marcar tantos “check” como se considere, si bien, dependiendo del tipo de mérito 

marcado, será necesario adjuntar determinada información. 

 

IMPORTANTE: junto con la solicitud firmada habrá que presentar/aportar los certificados de 

estos convenios o acuerdos de colaboración, excepto en los gestionados por el Servicio de 

Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, cuya comprobación será de oficio. 

3.9 Actuaciones 

NOTA. - SE DEBE TENER EN CUENTA QUE, SE DEBE SOLICITAR UN MÍNIMO 

DE 5.000€ Y UN MÁXIMO DE 10.000€ PARA LAS ANUALIDADES 2021 Y 2022  

A través de esta pantalla se deben ir añadiendo las actuaciones que queramos solicitar en cada 

anualidad, para ello se pulsa el botón de” AÑADIR”. 

Tabla de de proyectos LIFE  valorables 
 

LIFE                                                                                                                                                                                                                                                

1 Complejo Lagunar de La Albuera - LIFE 2003/NAT/E/00052 

2 Gestión de la ZEPA-LIC La Serena y Sierras Periféricas - LIFE 00 NAT/E/3748 

3 
Conservación del sisón, avutarda y cernícalo primilla en Extremadura. Conservación de la Avifauna en Los Llanos de Cáceres  
Sólo en ZEPA Cornalvo, ZEPA Llanos y de CC y ZEPA Orellana y Sierra de Pela 

4 Conservación del lince ibérico (I, II) 

5 
Gestión de ZEPA en Extremadura: Águila perdicera y buitre negro. Conservación en la Sierra de San Pedro; Conservación del Tajo Internacional 
Sólo en ZEPA Cornalvo, ZEPA Llanos y de CC, ZEPA Orellana y Sierra de Pedro, ZEPA Hornachos, ZEPA Sierra de San Pedro y ZEPA Monfragüe 

6 
Conservación del águila Imperial, la cigüeña negra, el buitre negro y lince ibérico en fincas privadas en EP Extremadura y Castilla la Mancha 
Solo en ZEPA Sierra de San Pedro y ZEPA Monfragüe 

7 Conservación de artrópodos amenazados de Extremadura - LIFE 03/NAT/E/00057 

8 Conservación de quirópteros amenazados en Extremadura - LIFE 04/NAT/E/00043 

9 Un nuevo modelo de gestión de la ZEPA La Serena y Sierras Periféricas (SEO) - LIFE 00 NAT/E/7327 
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Se abre otra ventana en la que se tiene que indicar, anualidad y actuación 

 

Se despliega otra pestaña en la que se debe indicar la relación de trabajos por actuación: 

Pinchamos en “Datos del trabajo/Recintos” y se despliega la relación de recintos que conforman 

la finca, se debe indicar el/los recintos sobre los que se va a ejecutar la actuación en cuestión, 

además, dependiendo de la actuación, se deben cumplimentar los costes y/o unidades por 

actuación. Una vez introducidos todos los datos, se clickea el botón de GRABAR. 

javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder1$gvTrabajos$ctl02$lbtnRecintos','')
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Las actuaciones solicitadas requieren de una determinada documentación adjunta según sea la 

misma (Proyecto de actuación para la actividad 10.4; Plan de trabajo para las actuaciones 3.3 y 

8.3; Presupuesto detallado donde se justifique el importe detallado para las actividades 1.2, 1.5, 

2.3, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2, 6.3, 6.5, 6.7, 6.8, 6.9, 6.10, 6.11, 9, 10.4, 12.11, 12.13, 13, 14, 15.1, 15.2 y 

17; Anexo fotográfico de estado previo de las actuaciones 8.3, 11.1, 12.1, 12.2 y 17.1, todo ello 

conforme a los términos descritos en el Anexo III del Decreto 129/2016 de 2 de agosto); para 

adjuntar dicha documentación se debe clickear en Documentos y se abrirá un desplegable en el 

que iremos clickando y adjuntando en formato pdf uno por uno los documentos requeridos por 

actuación, se recomienda que se detalle el título de la documentación adjuntada 

(actuación, anualidad y ubicación “polígono, parcela, recinto”). 

A modo de ejemplo: 

Si se solicita la actuación 12.1 Sustitución de alambrada… para esta actuación se requiere que 

se adjunte fotografía del estado previo, presupuesto detallado, así como plano individual de la 

ubicación, se recomienda que, cada documento adjunto describa: Actuación, Anualidad y 

ubicación (polígono, parcela recinto). 

 

 
 

 
 

Respecto a los documentos a adjuntar, es obligatorio la presentación de croquis/planos 

individuales de cada una de las actuaciones que se soliciten. 
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Estos croquis/planos pueden ser adjuntados externamente o bien pueden ser realizados a través 

de esta aplicación ARADO, para lo cual se deben seguir los siguientes pasos: 

Se recomienda que se dibujen los croquis una vez que se hayan introducido todos los trabajos 

que se vayan a solicitar y se graben los mismos. Al cliquear en el botón “seleccionar” según la 

imagen siguiente: 

 

Se abrirá la siguiente pantalla y clickeamos en “Datos del trabajo/recintos” en el que hayamos 

consignado que se va a ejecutar la actuación. 

 

 

 

Se nos abrirá otra pantalla en el que aparece en el lado derecho de la misma: Acceso a 

croquis 
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Cuando aparezca esta pantalla, se deberá dibujar el croquis atendiendo a las herramientas 

disponibles: 

 

La que se va a utilizar principalmente es el lápiz, al pinchar sobre el mismo aparecerá una ventana 

“dibujar” en la que hay un pentágono y una goma de borrar;  
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activando el pentágono  te permite dibujar el croquis sobre el recinto del visor y para 

eliminar el dibujo que hemos pintado, o parte del mismo, hay que activar   el icono de la 

goma de borrar.  

A la hora de dibujar hay que tener en cuenta que existen dos tipos de actividades, las que tienen 

como unidad de trabajo, hectáreas y las demás. En el primer caso existe un margen de error del 

3 % entre la superficie “declarada”, esta es, la superficie solicitada y la superficie dibujada. Dentro 

de este margen se guardarán los datos correctamente y podremos grabar el croquis y volver a 

ARADO. 

  En este caso seleccionando el icono de información y cliqueando sobre la superficie 

dibujada se despliega una ventana con los datos de esa superficie dibujada: 

 
Podremos afinar hasta un 3% máximo entre lo dibujado y la superficie sobre la que se solicita 

subvención, de lo contrario no permitirá guardar el croquis y nos saldrá la siguiente advertencia 
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Una vez guardados los datos correctamente, aparece la ventana que indica este dato. 

 

 
 

Después, grabamos el croquis y volvemos a ARADO. 

 

 
 

3.10 Resumen 

 

A continuación, se mostrará un resumen de importes por anualidades. 

 

3.11 Documentación aportada 

Caso de que se hayan presentado documentos en otra administración en la ventana siguiente se 

puede indicar dónde recabar el mismo, con el fin de evitar que se tenga que volver a presentar. 
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3.12 Anexo V 

Es obligatorio informar de todas aquellas otras subvenciones recibidas por el solicitante desde 

2007 que tengan relación con las actuaciones recogidas en la presente convocatoria para realizar 

en la finca donde se van a ejecutar los trabajos. 

 
 

3.13 Documentación 

En esta pantalla, se debe anexar la documentación que se estime oportuna y/o necesaria para la 

tramitación de la solicitud. 

 

 

Se debe expandir la pestaña “Tipo de documento” y seleccionar el documento a adjuntar, para 

posteriormente examinar nuestro PC y adjuntar el archivo al que hace referencia el tipo de 

documento adjuntado.  

 
Tras lo cual se clickea en “Enviar archivo” y posteriormente en “Siguiente”. 
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Pasaremos a la siguiente pantalla: 

 

En esta última pantalla podemos clickear en los siguientes botones: 

1) validar declaración 

2) terminar la declaración 

3) imprimir todo 

4) impresión de croquis de la declaración (habrá que imprimir todos y cada uno de los croquis) 

En caso de que al validar la declaración no esté conforme a la normativa, saldrá una ventana como 

la siguiente indicando el número de errores y/ o avisos. 

 

 

 

Si cliqueamos en imprimir sale un pdf indicando el error que corresponda en su caso. Habrá que 

modificar lo que indique el/los error/es y/o aviso/s para poder terminar el trámite. 

Para llevar a cabo las modificaciones que sean necesarias, en la parte superior de la pantalla 
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se especifican todas las pantallas que hemos ido cumplimentando y pinchando en la que 

estimemos oportuno accedemos directamente a ella. 

Cuando se valida correctamente la solicitud, aparece el siguiente aviso: 

 
Seguidamente se debe terminar la declaración, para lo cual clickeamos en el botón 

correspondiente. 

 

 

A TENER EN CUENTA: Una vez terminada la solicitud, se debe imprimir toda la 

documentación (INCLUIDOS AQUELLOS PLANOS QUE SE HAN CREADO A 

TRAVES DE “ACCESO A CROQUIS” y presentarla firmada conforme al Artículo 

4.3 del Decreto 129/2016, de 2 de agosto.   
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4.-DOCUMENTACIÓN 

1) General 

 1.1. Solicitud y cuestionario adecuadamente formalizado (Anexo I), con actividades a realizar 

y presupuesto de las mismas, y desglosado por anualidades. 

 1.2. Declaración responsable (Anexo III). 

 1.3. Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias con el Estado, si no se 

autoriza (en Anexo I) a su comprobación de oficio. 

 1.4. Certificado de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social, si se opone 

(en Anexo I) a su comprobación de oficio. 

 1.5. Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Hacienda 

Autonómica, si se opone (en Anexo I) a su comprobación de oficio. 

2) Planos (obligatorios los especificados en 2.1) 

 2.1. Planos: 

 Plano donde se refleje el perímetro de la finca y la localización de la totalidad de las 

actuaciones a realizar. Se recomienda emplear la base cartográfica de SIGPAC y una escala de al 

menos 1:50000.  

 Plano/s donde se reflejen cada una de las actuaciones de forma individual bajo la base 

cartográfica de SIGPAC y con una escala recomendable de al menos 1:25.000 

 2.2. Plano 1:50.000 con ubicación de las actuaciones ejecutadas en anteriores convocatorias 

y memoria descriptiva  

 2.3. Otros 

3) En el caso de que el solicitante sea una persona física: 

3.1) Que actúa en su propio nombre: 

 3.1.1. Fotocopia compulsada DNI, si se opone (en Anexo I) a la comprobación de los datos 

de identidad personal. 

3.2) Que actúa a través de un representante: 

 3.2.1. Fotocopia compulsada DNI del representante y representado, si se opone (en Anexo 

I) a la comprobación de los datos de identidad personal. 

 3.2.2. Acreditación de la representación. 

4) En el caso de que sea una persona jurídica: 

 4.1. Fotocopia compulsada del NIF 

 4.2. Fotocopia compulsada del documento en que consten las facultades del representante. 

 4.3. Fotocopia compulsada del DNI del representante, si se opone (en Anexo I) a la 

comprobación de los datos de identidad personal. 

 4.4. Fotocopia compulsada de la acreditación de la constitución de la entidad  

Los documentos solicitados en el apartado 4 serán consultados de oficio cuando ya estuvieran 

en poder de cualquier órgano administrativo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

siempre que el solicitante haga constar la fecha y órgano o dependencia en que fueron 

presentados o emitidos: 

DOCUMENTO Fecha ÓRGANO 

   

5) En el caso de que sea una unidad económica o patrimonio separado (CB, etc.): 

 5.1. Compromisos de ejecución e importes asumidos por cada miembro. 

 5.2. Designación de representante o apoderado de la agrupación. 

6) Si el solicitante no es el propietario de los terrenos: 

 6.1. Escrito del propietario/s con su consentimiento (Anexo II) 

7) Otra documentación adicional, si procede: 

 7.1. Proyecto de actuación en los términos descritos en Anexo III del decreto 129/2016 

de 2 de agosto, para la actividad: 10.4. Núcleo de cría. 

 7.2. Plan de trabajo en los términos descritos en el Anexo III del decreto 129/2016 de 2 

de agosto, para las actividades: 3.3 Reserva de Pastos 8.3. Desbroces con siembra no productiva de 

pastizal o pradera 
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 7.3. Presupuesto detallado donde se justifique el importe para las actividades especificadas 

en el Anexo III del decreto 129/2016 de 2 de agosto,: 1.2, 1.5, 2.3, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2, 6.3, 6.5, 6.7, 

6.8, 6.9, 6.10, 6.11, 9, 10.4, 12.11, 12.13, 13, 14, 15.1, 15.2, y 17 

 7.4. Anexo fotográfico de estado previo para las actividades descritas en Anexo III del 

decreto 129/2016 de 2 de agosto: 8.3, 11.1, 12.1., 12.2, 17.1.,  

 7.5. En su caso, Acuerdo de Custodia del Territorio. 
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5.- LEGISLACIÓN 

✓ DECRETO 129/2016, de 2 de agosto, por el que se establecen las bases reguladoras de 

la concesión de ayudas para el desarrollo sostenible en Áreas Protegidas, en zonas de 

reproducción de especies protegidas o en hábitat importante. 

 

✓ Resolución de 10 de septiembre. por la que se convocan ayudas para el desarrollo 

sostenible en Áreas Protegidas, en zonas de reproducción de especies protegidas o en 

hábitat importante, para el ejercicio 2020,2021 y 2022. 


